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s i pendiera de m í a rb i t r io , preferiria muy gustoso eí 
oír á qualquiera de los sabios Ministros que rae atien
den ; pero s iéndome preciso el haber de hablar en es
te dia ; no me m o v e r á el deseo , ni de instruir á mis 
oyentes, ni de reconvenirlos sobre defectos que no en-» 
cuentro; solo s i , el temor , que me induce mi propia 
desconfianza , me conducirá á decir las cosas mas tribia-
les , pero de tanta importancia , que en ninguna otra pae-
de exercitarse mas dignamente nuestra memoria. 

Todos desean, todos buscan la felicidad, y apenas 
l íay alguno que la consiga ¿Consiste en las dificultades 
que hay para alcanzarla , ó en que erramos los medio* 
y caminos por donde la hayamos de encontrar? Si $e 
juzgara dependiente de la suerte , de la casualidad , ó dfe 
la fortuna , nadie haría diligencian para conseguirla ; na
die se creerla con fuerzas para vencer la suerte, el}iados 
6 la fortuna caprichosa , tan invencible á nuestros es
fuerzos , como inexorable á nuestros ruegos: todos la 
esperarían , impacientes entre tanto , enmedio , asi de 
su inacción, corno de su miseria , y de su infelici
dad. Todos culparían á la naturaleza , y á el autor 
mismo de ella , ya porque no remediaba , antes de sen
tirlas , sus verdaderas , 6 aparentes y ficticias necesisU-
des; ya porque no colmaba los progresivos, incons
tantes , é interminables deseos , en cuya satisfacción, y 
complemento se quisiese hacer consistir la felicidad. Sí, 
pues to los la debemos buscar , y la buscamos con efec
to por nuestras operaciones propias: si todos la espera
mos de nuestra diligencia y cuidado; los que no la en
cuentran ¿ á quién deberán cu lpar , sin* á su propio 
error en los medios , que eligen para adquirirla , y con
servarla? En efecto no hay ninguno in fe l i z , que no sea 
por buscar la felicidad donde no se encuentra. 

Los unos la büscan en la osiosida«l , y se figuran 



<[ue serian dichosos , si- lograsen verse libres del trabajo 
y de la ocupación, cargando sobre otros el cuidad» de 
una subsistencia , que viene asi á ser piseearia ; pero 
«e reflexione sobre lo mismo que se experimenta, y 
se hallará que asi como no hay cosa mas repugnante á 
la naturaleza humana , mas enojosa ni mas;perjudicial 

:que la inacción , ú ociosidad en el, hombre ; asi' por el 
.centrario HÔ  hay satisfacción mas general, mas indefec
tible ¿ n i mas duradera , que la que acompaña , y s i 
gue á. la, ocupación honesta ; aun quando se quisiese pres
cindir de la utilidad que nesariamente trae consigo , como 
conseqliéncia indispensable , y producto disponible á vo-
ludtad de ,cada uno , sin la aaaarga sugecion á el ageno 
a rb i t r io , y contingencia á que expone su mantenimien-
lo el que descansa en el trabajo de otros, ó que po-
í ie en él su mayor confianza. Otros , envidiando la suer
te de los que tienen por mas ricos,.buscan su felicidad 
en la adquisición , ó - en^ eli aumento de mayores rique
zas, sin reflexionar que , aun mas que las riquezas, cre
ce nuestro deseo, y se aumentan nuestras necesidades; 
00 siendo verdaderamente r i co , , sino aquel que dismi
nuyéndolas , todo lo posible -según su estado tiene lo 
bastante' para satisfacerlas: asi es como Sócrates se juz
gaba , y era en realidad , mas rico con un patrimonio del 
valor de cinco libras de oro , que Critóbolo con el de m i l 
Y-quinientas : ¿ á qué pues .cargar sobre si tantos afa
nes como traen en su adquisición , en su conservación, 
en su.buen uso. y distribución? ¿A qué tantas inquie
tudes, y tantas asechanzas , como-suscita la envidia con
tra los poseedores , siemprej afanados para aumentarlas, 
siempre temerosos de disminuirlas , 6 perderlas y por a l -
guaa de: tantas contingencias- que es imposible preca
ver? Y esto para el provecho de otros ,, puesto que pa
ra el suyo , bien considerando „. ninguno invierte ú t i i -
xatnte sino una pequeña < par te , igual á la que sin tan
tos afanes, n i cuidados, disfruta contento el que sabe 
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éeaiv sus deseos á la precisa exigencia de tan pocas comí»' 
son sus verdaderas necesidades. 

No son menos insanos los que dnn la prefprenru al 
libre uso, y disfrute de los placeres. Asi es como el'h'om-
hre se embrutece sobre los demás animales que' no los 
buscan , sino quandb la recesi<Í2d-les preeisa , según la con
veniencia con los fines á que por naturaleza son des
tinados. Asi es como los hombres ofuscan su razón , se 
niegan al buen uso de su entendimiento ; y desprecian
do los consejos que pudiera1 darles, dis t raen-su 'a tención ' 
y gastan el tiempo , que debieran destinar á ocupacio
nes útiles para si , y beneficiosas para los demás , en 
debilitar su propia naturaleza ,• y con ella el gusto mis
mo de los placeres , y en destruir sus sentidos , cuya 
actividkd- no puede sostenerse sin aquel' moderado3 uso,-
qual dicta tarazón , y la tempiánzá: Otros' muchos aca
so creen que serian felices s i lograsen verse independien-
t é s ; mas si esta independencia, que tanto apetecen, la en
tienden de aquellas personas cuyo cargo es educarlos, y 
dirigirlos ¿quántos pesares les éscusaria si su d'ependeh-
cia ó-,sugecionv supliendo su falta de reflexión , y de 
experiencia , fuese' mas bien cumpl ida*6; mas exacta, 
y mas vigilante ? A l paso que la edad , crece* en los 
díscolos el desconsuelo al; ver las fatales' consequencias, 
qüe sin remedio harán ya miserable el resto de su v i 
da : no mas que por los extravíos que Ies ha traído el 
abuso de la libertad' en su condüe ta ; y se' aurhentá asi 
bien su amargura con el continuo recuerdo , ya de los dis
pendios y menoscabos en su caudal , ya de las p é r 
didas en su salud; ya del desmerecimiento de los pre
mias , que ©tros disfrutan á su vista ; ya de' la deses
t i m a c i ó n , . ya1 del oprobio; ya de la' r ep robac ión ; yaT 
del temor de las penas a que les hace resposables la' 
desobediencia" á los -preceptos de las leyes que modelan 
tus acciones; lamentándose de la vergonzosa esclavitmi 
¿: que les han t ra ído sus' costumbres, por no 'haber su-
ípido una sugecion mas instructiva , mas restricta y 



m 
mas daradera. Pero si esta independencia la endende« 
á e las leyes , y de las autoridades establecidas para su 
observancia , ¿ quién les saldría garante , ó quién los l i 
bertaria de Jas injurias dé los detnas que admitiesen, ó adop*-
íasen tales tíiáxímas destructoras? La libertad que con
siste ,en la observancia de las leyes, ó en la protec
ción indefectible á quien las obedece 5 ía seguridad en 
el uso <íe nuestras facultades , en el goze de núes»-
tros bienes , en la conservación de nuestra estimación, 
^e nuestra honra , y de nuestra propia vida ; todo sê -
l i a desconcertado con solo la impunidad. ¿Quién podría 
pues v iy i r en medio de tanto desorden , y tantos aten
tados quintos * causarían los que , no reconocien
do la debida subordinación substituyesen á las leyes su a r f 
bitrariedad, y despreciasen las^autoridades constituidas para 
hacerlas temer, y respetar ^de todos? Por desgracia nos 
hace conocer demasiadamente esta verdad la experiencia 
de los úl t imos tiempos. 

Asi , tal vez, á fuerza de buscar la felicidad por los 
.caminos opuestos , nos hacemos cada día mas infelices: 
porque no renunciamos el e r ro r , á que nos conduce la" 
vana presunción de que todo lo sabemos , pues que ( á 
puestro pgreqer) entendemos nuestro negocio': y lé.jos de 
advertir l^s marcas de su dolor j que al fia nos han de-
xado impresas para nuestro escarmiento , los que han tc?-
B.ido de que arrepentirse; ŷ  de aprovechar con tiempo 
],a experiencia agena , antes que la propia nos t p i g a 
,el desengaño , quan lo ya nuestras fuerzas no alcancen 
á vencer nuestras habitudes; despreciamos la sihee-
?idad f la energía , y" la convicción , que encontra-
inos en los despreocupados consejos de tantos como 
pos han precedido , al p.iso que admiramos quan 
superioreg erao á nosotros, asi por sus particulares t a 
lentos , por su aplicación continua, y por sus ex-
traordmanos conocimieato? , como por la exactitud, 
erj s.us observaciones. No sea pues tanta nuestra íe- ; 
ín^r^dad , y .si es t^ene^er aun paw desengañarnos , con-
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sulferaos de nuevo lós oráculos de la filosofía, y de la ré-' 
ligion r t i l o s nos1 repiten constantemente que una e» la 
fuerza de nuestros deseos , y otra la de la potencia* 
que los dirige ; y de consiguiente que en el hombre hay 
dos agentes , de los quales e l uno debe estar suboidi--
nado al otro. 

Las irapresiónes que , en todo*ser sensible , causan los; 
objetos que se presentan á los sentidos, excitan las' 
afecciones de apetito , ú ave r s ión , según ct agrado , ú ' 
desagrado que producen. Los movimiento^ y acciones 
que estas afeccione?, inclinaciónes1, ó deseos vehemen-* 
tes, suscitan en los demás animales para procurarse los 
objetos que se presentan» agradables, y provechosos , ' 6 ; 
apartar de- si los desagradables, y nocivos-5 al' paso-lque 
son necesarios , eá decir ,• que carecen de libertad ,• 6- dé'' 
elección , y por consiguiente dé mér i to alguno;- también1 
son limitados, y reducidos por naturaleza, no mas que4 
á- lo directamente conducente- & su propagación y con» 
servacion , qué son los fines p a r í ella establecidos. Solo1 
er̂  el hombre son exorvitantesy ilimitados , y excesivos,• 
asi- los deseos , como lós movimientos, y acciones que' 
suscitan. E l hombre que se conduce por stláf apetitos y ea 
vez de conseguir su satisfacción , los vé renacer cada' 
dia mas orgullosos, conduciéndole de uno á otro á los1 
Mayores excesos , y de allí á lós vicios , ó costumbres 
mas abominables , baxo cuya dominación viene al fin1 
á gemir oprimido , al ver irremediable su- abatimiento, su-
oprobio y su destrucción. Toda la ventaja es- conocida' 
en esta parte á favor de los1 demás animales , pues que" 
no puede hallarse entre ellos un monstruo eomparable' 
al hombre, que se entrega á sus pasiones; 

¿Dónde pues está la- prestancia- del hombre? N i ' sn: 
prestancia, n i su excelencia, ni su dignidad , no pueden en--
centrarse sino es-en el á n i m o ; en esta participación de la-
divina inteligencia , que constituye la esencia del hombre^ 
y lo ensalza en gran manera sobre los demás vivientes^ 
L a s - r i q u e z a s l a » distinciones, los honores-, las > prendase 



.corforales , todo? son ibienes precarios, todos dependen 
del descuido , de Ja enfermedad , de la envidia , del po
der , ó de la .desgracia ; y no puede bien decirse .pro
piedad del hombre lo que no está en su -arbitrio con
servar. Solo puede decir suyas las prendas, del i a i m o i n 
comparables , como él es, con todo lo d e m á s : solo 
ellas son susceptibi.es de la verdadera propiedad , .deia 
constancia , del méri to . y de la estabilidad : su ,exer-
cicio , su perfección, es el exercicio , y la perfección pro
pia del hombre : en ella su satisfacción mas cumplida, 
é independiente de qu.alquiera adversidad ; y esta perfec
ción , mér i to^ y satisfacción inalterable constituyen su, 
propia , constante., y yerdadera felicidad. 

Exercitar la memoria , y enriquecerla ^on los he-
cbois, y acontecimientos , que puedan servir de exem-
plares para su conducta : ayudar al entendimiento á 
conocer , por la experiencia de las cosas pasadas , las ve
nideras f y sus conseqüeíicias, instruirlo en la recta inte-
l igent ia , asi de los fines que ¿e propone la natura
leza t como de los medios y reglas que , dictados, ó 
establecidos por ella , son el origen de todos nuestros de
fieres : conducirlo al discernimiento exacto de todo quan-
to sea conducente, asi á la mayor prosperidad del esta
do , como á su seguridad ; ilustrarla en sus conocimien
tos qon los de aquellos hombres célebres , que mas baa, 
merecido la admiración , y el común "aplauso , hasta, ei 
punto de ver deinostrado que nada fray verdaderamente 
útil , fuera de lo que es honesto , decente , ó decoroso, 
y que lo mas decoroso ú honesto es lo mas ú t i l : que 
léjos de bastarse el hombre asimismo , necasita los: 
auxilios de los d e m á s : que por él trabajan los que tra-. 
bajan por el bien, común ; cerca del; quaj, otro tanto 
como ql contribuye para todos , pontribuye en su favor 
por lo menos, cada uno de los d e m á s ; y de con
siguiente que esta reunión de trabajos, de facultades» 
i^p talentos', y de fuerzas en su beneficio y seguridad-, ó, 
¡o que es lo mismo, este bien común merece sobre to -

http://susceptibi.es
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dos 5 r\6 solo su preferencia , »ino aun sus privaciones 
y sacrificios ; porque sin ellos no podría susistir, n i 
el »uyo , ni el que debe mirar como suyo, qual eselde 
sus padres , el de sus hijos , el de sus amigos , el de 
SJSS parientes , y aun el de los extraños , según el 
orden prescripto: preparar , vuelvo á decir , estos co
nocimientos: comprehender estas m á x i m a s , y desenvol
ver bien estos principios, para poder en cada caso dis
cernir, promover , y sostener el mayor interés público, 
y particular ; he aquí la verdadera ciencia ; he aquí un 
méri to singular para el hombre , y una satisfacción 
interminable. 

Pero aun no es este su principal m é r i t o , n i su ma
yor satisfacción; pues que , quanto mayores fuesen sus 
conocimientos , otro tanto pudiera el abuso hacerlos mas 
perniciosos. Las pasiones se anticipan á recomendar sus 
objetos , llamando hacia ellos toda la atención : impa
cientes , si el entendimiento se detiene á examinar sus 
fines, no tratan mas que de arrebatar sus juicios por 
seducir , y atraer la voluntad, engañada con la apa
riencia del mayox bien individual que le proponen. Dt 
esta suerte conspiran contra la razón , insidiando su. 
pasos , aprovechando sus descuidos , y redoblando ince 
santemente sus esfuersos, por someterla al pesado yugo 
de su despotismo , apretando los vínculos de su escla
vitud con la indomable fuerza de las malas costumbres 
¡ Desgraciado el hombre , á quien dominan sus pasio
nes! ¿Pero qué seria de él sino las tubiese? A l paso 
que ios excesos , consiguientes á su desenfrenada osadía, 
le harían la mas perjudicial y abominable entre todas 
las criaturas: el mér i to de su vencimiento, y de su 
buena d i recc ión , lo eleva sobre las clases de todos los. 
demás vivientes. Si sus deseos fuesen l imitados, no mas 
que á sus indispensables necesidades , la necesidad misma 
dirigiría sus operaciones, ¿Qu^i seria entonces la mora-^ 
lídad de sus acciones? ¿ Q u á l el m é r i t o , que les dá e l 
buen uso de su libre atvedrio en la sugecion y §o*. 
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i ü e r n o de las pasiones? ¿Dónde los es t ímulos ; donde k 
fuerza para sufrir los grandes trabajos , completar las 
mas arduas empresas , y arrostrar los mayores peligros 
por el bien de la Patria ? ¿ Dónde la incomparable g í o -
í ia del triunfo contra el poder , y ardides,, de sus pro?-
pias pasiones? ¿Dónde el consueb en las adversidades, 
sino en la satisfacción de haber llenado cumplidamente 
sus difíciles deberes? ¿Dónde ¡a preferencia, dónde la 
perfección , merecimiento y dignidad del hombre?' 
¿,Y dónde en fin aquella grandeza de alma, que lo ele
va tan cerca de la divinidad ? 

E l verdadero mér i to del hombre , y su perfección, 
consisten pues, no tanto aun en su ilustración , quanto 
en el. buen uso de su libertad , conducida por la ra
zón : en la subordinación de las pasiones „ y su direc
ción al verdadero bien ; en la conformidad de sus ac-
oiones, con las leyes de la naturaleza , y de la socie
dad , que sus destinos le han prevenido: en cuya ob
servancia debe creer cifrado su mayor interés, Pero no' 
vasta e»ta conformidad en uno, ú otro caso , para ca
racterizarle, y constituirle en aquel grado de mereci
miento y perfección , á que debe aspirar; y como por 
©tra parte los primeros actos de sumisión en las pasio
nes sean los mas repugnantes, ó difíciles; solo l̂a cos
tumbre en la rectitud de sus procedimientos puede dar 
al hombre toda la recomendac ión , todo el gusto, toda 
la satisfacción , mér i to . , y perfección de que es suscep
tible. Si pues esta costumbre nace de la constante v o 
luntad : si esta constante voluntad es la v i r t u d : y si 
la principal vir tud , que comprehende en cierto moda 
las demás , es la justicia : en la justicia está su mayor 
perfección, merecimiento, y satisfacción ; en la justicia. 
e»tá por consiguiente su felicidad. 

Cada u n o , si bien se examina, encontrará dentro 
de si mismo el úl t imo convencimiento de esta verdad. 
Porque ¿quién hay que no desee que sean justos, ante 
todas cosas, aquellos con quienes haya, de contratar?. 



¿<^uién , que no espere del justo , mejor que de i o í r» 
alguno, la verdad, la compasión, los auxiüoá en sus 
necesidades, el desinterés , y la sinceridad en sus con
sejos? ¿Quién , que no apetezca honrarse con su amis
tad? ¿Y quién que n® envidie su satisfacción, su m é 
rito , su tranquil idad, su estimación , y su suerte? 
Con efeccto , si hay alguna cosa envidiable, esta es la 
suerte y condición del justo. Exento del t emor , de la 
soberbia, de la gula, de la avaricia , de la luxuria, de 
la ambic ión , y de otro qualquiera de los devorantes , y 
siempre renacientes vicios , se vé libre de la incesante 
mortificación , y fatales conseqüencias , con que de con
tinuo atormentan á los que tratan de satisfacerlos. No 
envidia, ni codicia las fortunas agenas , pues que juzga 
como suyo el bien de los demás. E l solo logra la ver
dadera amistad , que es el mayor bien entre los hom» 
bres, pero que en su origen , en su acrecentamiento, 
y en su permanencia, exige tal recti tud, y tal confor
midad de principios, de medio», y de fines, que no 
es compatible sino con la v i r tud . Lejos de mortificarle 
el demasiado afán , n i el mal uso de los medios para 
aumentar sus riquezas, ni el temor de disminuirlas, 6 
perderlas i rezeloso, no mas que de los riesgos con que 
amenazan por la propia, y agena codicia , que excitan, 
y por los falsos placeres que proporcionan: no busca 
en las que puede adquirir , ó aumentar buenamente , si 
oo la complacencia de exercitar su liberalidad por a l i 
viar las miserias , y atender á las necesidades , asi pú
blicas , como particulares. La pobreza á ninguno le es 
menos gravosa: ya porque ninguno tiene menos necesida
des: ya porque ninguno reusa menos la aplicación, n i 
el trabajo: ya porque ninguno tiene mas bien fundados 
recursos en la compasión discreta de los ext raños , en la 
de los parientes , en la de los amigos , en su propio agra
decimiento , y en su buena correspondiencia. 

Ninguno sufre menos que el justo en las enferme
dades , en las desgracias, n i en las persecuciones; su pa-
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ciencia, y su entereza, mantienen la tranquilidad en sü 
á n i i u o ; y su inocencia le representa estos acóntec imiéñ-
tos , no como un castigo de la providencia, sino com© 
otras tantas proporciones de acrecentar su v i r t u d , y las 
recompensas de su merecimiento. Contento con merecer 
las dignidades-, ó empleos, n i los anela, n i los repug
na: no los anela, porque contempla en ellos unas nue
ras obligaciones , unos nuevos empeños, , de que no ne
cesita para con el público: no loe reusa porque su m a 
yor placer es servir á la república., siempre que esta no 
encuentre quien la: sirva mejor. Si legislador , el colmo de-
su satisfacción es conseguir el mayor bien del estado, 
ñmdando las sucintas leyes en la naturaleza del h o m 
b r e , y sus relaciones, y haciendo que en su observan
cia, encuentre' su mayor i n t e r é s ; sin permitir por otra: 
parte mas g r a v á m e n e s , que los correspondientes á la. 
necesidad, ó utilidad evidente del: estado; prefiriendo 
los menos onerosos, 6 dispendiosos en su exácc ioo , y 
los mas proporcionados á las facultades efectivas de cada 
uno. Si ministro , si exeeutor, si i n t é rpe t r e , . en las dudas 
no pierde de vista, estos mismos fines; y como p a r t i 
cular se contenta con entenderlas, y observarlas en su 
sentido natural , sin constituirse eensór en lo que no es 
de su inspeceion, n i entrarse en dudas, qaestiones , ó 
contiendas, que suscita el particular ínteres mal enten
d ido , y que sostiene la preocupación. Solo el justo no 
teme, ni la desaprobación, n i las amenazas de su con
ciencia , que tanto atormentan á. los culpados; n i el des
crédito , ni el rigor de las penas, n i U venganza de su» 
enemigos en el descubrimiento de los delitos que no ha 
cometido. Acostumbrado á proceder con igual rectitud en 
secreto que en públ ico , dentro y fuera de sí no halla mas 
que la complaciente aprobación de su conducta , y los irre
fragables testimonios que la Confirman. Pacífico observa
dor de los tiempos y de las edades, conformado una vez 
con el curso y visicitudes que ha previsto en los aconte-
•ciljiientos humanos, nada le sorprehende: sus alegres re-
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cuerdos, y sus jaíciosas prevenciones, le hacen sentí ' ' como 
presentes las satisfacciones pasadas, y como pasadas las 
desgracias presentes, y los males venideros: ni- la espe
ranza, n i la alegría, n i el candor de la n i ñ e z ; n i las pa-
sageras , falaces, y seductoras gracias de la juventud, son 
para él comparables con la confianza ] y complacencia, 
que le acrecientan cada dia sus progresos en la vi r tud. 

La vejez , esta carga que anticipin los excesos , tan 
pesada para los que han: deteriorado sus facultades, 
sus potencias y sus fuerzas , y su salud , por el abuso 
de sus sentidos : tan amarga para los que han acos
tumbrado á poner todas sus deliciasen: los placeres que 
ya no pueden disfrutar : esta edad, espantos* pfíra el 
que no halla mas; que1 el pesar , y desengaño t a r d í o ; la 
pérdida ya r inreparable de su estimucion respeto , y 
c o n s i d e r a c i ó n l a privación de t©do quanto le era' antes 
apetecible; el tormento de su conciencia que le- acusa y con
dena sin cesar: y la muerte que le rodea y amenaza con i n 
terminables penalidades : esta edad es lamas larga, !x 
mas apreciable , lisongera , y'satisfactoria para el justo T.'?. 
mayor fuerza de sus costumbres, la: extinguida- resistencia 
de sus pasiones, y su desistimiento , le:afianzan la co
rona del triunfo , el fruto^ copioso dê  sus victorias , y 
el colmo de su felicidad. Exento ya de las enferme
dades violentas; librea de los achaques de la disipación, 
economizados sus sentidos , sus fuerzas , y sus faculta
des: ilustrado- su entendimiento con la experiencia y 
conocimientos que le ha proporcionad© su aplicación en 
los años precédanles ; rectificado su e s p í r i t u , purificado 
su corazón , enriquecida su memoria , y acrecentada su 
prudencia; todo se dedica y emplea en la gloriosa empre
sa de investigar , y fomentar por todos medios el ma
yor interés público : de defender las leyes- que- lo sos-
tienen : de mantener la comnodidad . e l órden , y la 
tranquilidad entre los ciudadanos: de preservar las cos
tumbres, raenos por correpciones , que por exenipíos edi
ficantes.,, de la corrupción destructora de las socied s>ú es a a 



y dft los imperios": y en fin de no perdonar dil igen
cia en promover y adelantar el bien coraun, y el par-
ticuiar do cada uno, según el órden que le pescriben sus 
daberes. Asi es que todos fundan en él sus esperanzas, 
y buscan su mediación , su consejo , su dirección, su 
auxi l io , y su protección, en las. necesidades públicas y 
paríjculares : asi es que respetado de todos , estimado aun 
'áe los extraños , querido en exírecno de sus amigos, y 
venerado de sus parientes, prolonga sus dias , y con ellos 
la imponderable satisfacción de emplear sus esfuerzos , sus 
luces, sus talentos, y sus facultades^ en la prosperidad 
xle sus conciudadanos , y en la mayor felicidad de la 
Patr ia , á quien consagra hasta el úl t imo aliento de su 
vida : seguro de las ulteriores recompensas que le ofre
ce no tanto el reconocimiento , y buena memoria de 
los hombres, quanto la justicia d i v i n a , de que solo 
quieren dudar los malos , pero que los justo» ni dudan, 
,ni pueden dudar. ¡Felices los justos! ¡Felices los tiempos 
en que mas florecen ! ¡Felices las sociedades que logran 
tenerlos por sus gobernadores! 

Los sacrificios , que la justicia exige de los hombres, 
no son tan grandes, como parecen á el que los exa
mina por la primera vez : ni aun respecto de aquellos, que 
tienen á su cargo el administrarla según las leyes par
ticulares de la sociedad. Si estas leyes establecen penas, 
á veces las mas graves , contra los transgresores ; si tienen 
siempre armada la fuerza pública , para hacerlas resper 
tar y obedecer : no es tanto por la dificultad en cum
plirlas , quanto por la insolente perversidad de algunos, 
y el mayor interés de todos , y de cada uno , en su, 
observancia ; y no siendo difícil observarlas, lo será aun 
mucho menos el procurar, que otros las observen. Sin em
bargo el Ministro de la ley no puede desempeñar su 
encargo sin una ilustración especial , y una providad ex
traordinaria. No le vasta el deseo general de dar á cada 
uno lo que Je pertenece : es necesario que no lo des-p 
Píientan ¡jas operaciones en particular: como sucedería 



comunmente si la prudencia no dirigiese sus operaciones, 
süs estudios, sus conocimientos, é investigaciones:' si 
la templanza no lo preservase de las distracciones, y 
peligros : 6 si la fortaleza no le prestase la debida cons
tancia , para preferir siempre lo mas justo, y sostener 
sus deliberaciones; 

Todos deseamos saber , es cierto ; pero este deseo , que-
nos dá ia naturaleza para investigar la verdad, y e v i 
tar el perjuicio del er ror , y del e n g a ñ o , no deberá 
emplearse con preferencia en inquisiciones vanas ó ina -
purables-, ó difíciles , obscuras, y no necesarias : y si e l 
hombre se avergüenza del error , y del' e n g a ñ o , aun en 
las cosas estrañas ¿ quánto mas deberá avergonzarse en 
k s de su profesión ¿ Todo es estraño para el hombre , que 
no conoce aun bien sus deberes. Todo es estraño , y vano, 
para el Magistrado qué no sabe preferir la utilidad del 
estado á sus conmodidades, á sus gustas , á sus intere
ses , á su existencia misma , si alguna vez fuese necesario: 
que no tiene Gonockniento1 exacto de las- leyes , de' 
los tiempos , ciscunstancias , Ó motivos y fines porque se 
dieron: que' no observa •eficrupulosamente las- reglas esta
blecidas para la interpretación , ó no consulta al Sobera
no las dudas ftmdadas, que dan causa á muchos l i - . 
tigios los mas empeñados , y dispendiosos , por cohones
tar su arbitrariedad : que por esto! mismo1, ú por no e m 
plear la debida- atención para distinguir las diferenciar 
de los hechos, y casos , aplica el rigor de una ley á 
el que pertenece á o t ra , olvidando , ú despreciando 
la equidad : que preocupado por su; propia- presunción, ó 
por motivos de i n t e r é s , de conexión , de amistad, de 
odio, ú de valimiento , y protección-, adelanta sus j u i 
cios, tal vez con s®las las noticias extrajudiciaJ'es, y en 
lugar de desconfiar mas de si mismo por- & d iücuhad 
misma que encuentra en retractarlos-, se impacienta de 
una relación individual , reusa su atención á las defen
sas, y no solo se empeña en sostener con terquedad sm 
mal fundado dictamen sino que aun, procura, acaso* 



( , 6 ) 
con sofismas, sutilezas, ó cabilacrones, traer otros á su 
partido : que ignora por descuido, ú por desprecio , la» 
prácticas y estilos del Tribunal , adoptados por la ob
servación fundada en larga experiencia : que se contenta 
con Jo dudoso , quando puede encontrar lo verdadero, 
con la menor probabilidad donde no hay mas que proba
bilidades , ó con qualquiera opinión ' , aunque no sea la co
m ú n , ó mas bien fundada : que por lograr mejor 
concepto por medio de los dependientes, disimulan
do los defectos , nacidos tal vez de su demasiada fa
miliaridad , no los reprehende , ó no los. castiga según 
merezcan : ó que abusando de su dependencia , exige de 
ellos servicios, y humillaciones que no son .de su obligación: 
que se descuida en permitir que sus domést icos , sus 
subalternos, sus parientes, ó aun sus amigos , to
men parte por alguno de los interesados en la cla
se de negocios , en que aun con la sombra de parciali
dad , peligra su reputación , su respetó , y la confian
za, que solo puede fundarse en el buen concepto de los 
demás . ' ; , :» ac 

Si el estudio ,de las leyes , y su aplicación : si Ja. 
precaución contra los frecuentes peligros de las preocu-
pasiones : si el desempeño de tan delicados como d i 
fíciles deberes: si la obligación de inspirar por su i n 
teligencia, celo, y providad , la debida confianza , que 
es la mejor recomendación , y la mayor . fuerza de sus 
resoluciones : exigen en el Magistrado toda la atenejon .to
do el desinterés , toda la independencia , y • desprendi
miento posible, ¿cómo podrá desempeñar estos cargos quan
do la temperancia no refrena su avaricia , no modera 
su ambic ión , ó. no contiene sus inmoderados deseos por, 
Jos placeres ? Las pasiones , no solo preocupan , sino que-
llaman hacia sí con preferencia toda la a tención, como 
se ha dicho: las pasiones nos lisongean sin cesar con el 
gusto que nos ofrecen en su satisfacción , y nos hacen 
tomar tedio á Jas ocupaciones serias , largas, ó difíciles:; 
cualquiera de ellas basta para envilecer, é infestar el 



á n i m o , y la parte infestada corrompe el todo , sinose1 
retnedia con presteza. Quando no todas, por lo menos 
algunas, especialmente las que tienen por objeto los 
placeres , exigen ademas dispendios que no pueden, su
fr ir las facultades ordinarias , queriendo que se les sirva 
á toda costa: y siendo cierto que todas y qualquiera 
de ellas mandan imperiosamente á el que no las manda 
¿ quién confiará en las providencias de un Juez apasionado? 
¿Quién creerá queden lugar de prestar la debida aten
ción á su justicia , no la venda , ó no la sacrifique, si 
alguno de los diferentes objetos lo lleva por condición, 
ó si él conceptúa frustradas de otro modo sus esperan
zas ; 6 perjudicadas sus miras 5 para asegurar 6 con-." 
seguir el que se propone? 

Las funciones de los Magistrados no se dirigen sola
mente á la propiedad, á la honra , y á la ^ida del 
particular: en ellas interesa esencialmente el bien común; 
por el q u i l deben estar dispuestos á procurar por t o 
dos medios el puntual cumplimiento de las leyes , á cssra; 
de su reposo , de ' sus conmodidodés , de sus empleos, de 
sus ascensos , delsu estimación; misma , y aun de su exis
tencia , si fuese menester; porque no puede esperarse, 
n i la perfección , n i la grandeza , n i la serenidad «leí 
á n i m o , n i los buenos exemplos, de quien tema dema
siadamente perder la vida : cuyo temor por otro lado 
viene á ser un mal continuo mucho mayor que el 
mor'r . Eh ¿qué i m p o r ' i ia muerte para el que cum
ple sus deberes?! En ella no encuentra mas que el fin 
de sus fatigosas miserias , y el principio de su descan
so eterno, y de su eterna felicidad. Son innumerables 
los exem'plos de los que han perdido la v i ia gustosos 
por sostener la observancia de las leyes, y en ellas el 
bien de ja república. Todos nacemos para la sociedad, 
con la obligación de exponer la vida por su provecho. 
Todos deben exponerla , y la exponen con efecto por el 
bien, que existe en la opinión del qne les manfla*;, ¿r ar qué 
no ei obligado especialmente , que lo tiene por iaiiuda-

*** 



ble en la suya propia?. Mas sensible aun que la muer
te debe ser para el Magistrado recto la pérdida de su 
o p i n i ó n , que ve expuesta á cada paso. Los Tribunales 
ipas bien se establecieron en favor de los ricos , que 
de los pobres. Los ricos, sino tubiesen mas honra que 
perder, tienen por lo menos mas bienes, en los quales, 
y aun por ellos en sus vidas , están mas expuestos por 
la codicia, que la neces.iedad , ó la envidia, excita en los 
pobres: á quienes por .otra parte nada cuesta .litigar 
quando quieraui preferir este me-ijo Los ricos pof el con-r, 
trario , orgullosos á las veces á* sus riquezas , de sus 
conexTones , y de su valimiento , qtropellan las perso
nas y derechos de los Qtros; amenazando á los mismos 
Jueces, quando desprecian las ventajis, asi de pro
tección , como de sus intereses , con otra smperior p ro 
videncia , si puede ser , sonrojosa: y no siempre salea 
vanas sus esperanzas. Asi se ve cada día comprometida 
la opinión del Magistrado, por bien que se coaduzca: 
expuesta de continuo á la censura de la mayor parte, 
que cree ligeramente dictadas sus providencias por el 
interés , por la esperanza , ó por el temor, si deci !c 
% favor de los poderosos: ó á las conseqiiencias del po
der , y valimiento de estos , si determina en contra. 

Mas el ju^to no teme los riesgos de su opinión, 
bien afianzada en la constancia de sus rectos procedi
mientos : como ni los de la muerte. Acostumbrado á 
contemplar en la vida un compuesto de peligros , y de 
mstantes , y admirado de los que ha pasado , prefiere, 
muy gustoso la muerte honrosa al vivir los pocos pufe» 
mentos , que tal vez le restan , si ha de ser con des
merecimiento , con ignominia , ó con infamia. S i , si a l 
gún^ cpsa temiese el justo ,;esta seria el desraececimiento, 
solo el capaz de traer la deshonra, ó la infamia ver
dadera, ¿Pero qué podrían los humanos esfuerzos con
tra su estimación , ó su merecimiento, defendido uno 
y otro con el inexpugaable muro de su perseverancia? 
No deshonran las prisiones , las sentencias, los cadalsos. 

T 
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íii los diversos géneros de muerte: lo que sí infama son 
los delitos porque se sufren. Testigo Athenas en la muerte 
de Sócrates , como en el destierro de Aristides. Testigo 
Homa en el destierro , como en la muerte de Cicerün} 
en la de Régulo , en la de Burrhus , en la de Sénecaj 
entre otros muchos : y testigo toda la cristiandad en la 
de tantos Mártires , en la de los Apóstoles , y en la de 
Jesu-cristo. Infames son por el contrario los sacrilegos, 
los perjuros s los sediciosos, los perturbadores de la tran
quilidad pública i los pérfidos , los falsarios, los asesinos, 
los adú l t e ros , los incendiarios, los calumniadores, los 
que se apropian lo ageno por fuerza, ó por engaños, 
los que usurpan los caudales públicos que manejan, los 
que se alzan con sus bienes en perjuicio de sus acreedo
res , y los tutores que defraudan á sus pupilos: por mas 
que , indultados de las otras penas que merecen por sus 
delitos, vivan serenos en medio de sus conciudadanos, 
y de sus familias. 

Pero esta observancia exacta de las leyes , que i n 
ducen una rigorosa justicia, y que hacen principalmente 
la felicidad de los estados , no hay que esperarla de ios 
ciudadanos, si geíieralmente no prevalece entre ellos la 
cultura en especial de las buenás costumbres. Asi es que 
todo buen gobierno se vé presisado á exigir , principal
mente de los que tiene asalariados á su servicio , e l 
mejor exemplo. Los depositarios pues de las leyes , si 
han de desempeñar la particular confianza con que los 
honra su Monarca, y si han de mantener el decoro, 
respeto, y consideración que les es correspondiente, de
berán comportarse, como otros tantos, modelos, ó exem-
plares de la perfección humana. No les "vasta para esto 
el precaverse de los vicios capitales que ván insinuadosj 
n i el conocimiento de las reglas generales , que prescri
be la justicia en particular; es necesario que examinen 
muy por menor todas las relaciones del hombre , y con 
ellas sus deberes especiales para con Dios, con la socie
d a d , con cada uno de sus indmduos, y aun consigo 



V 
mismo 5 -cotiforme 5 Ins reglas, • 6 preceptos , .. qüe pres
cribe la misma justicia entendida en < toda su extensión, 

Spgun estas reglas serian injustos ante todas cosas, 
y contra toda ley , los que , envanecidos con su ciencia, 
y ansiosos por singularizarse , despreciando todo lo que 
no se sujeta á sus débiles sentidos, y no pudiendo com-
preb.ender por ellos, n i la eternidad, ni el espíri tu, n i 
el modo, con que este pueda obrar; negasen.,la existen
cia (Se Dios, como si pudiera serles menos - repugnante» 
6 la eternidad de la joater ia , ó su; principio : como, si 
su ciencia. aíc3n¿ase siquiera á¡ dar .vida á un insecto, 
6 á dar una definición exacta , ni de la sustancia s n i 
de' tiempo :, sujetos de continuo á sus sentidos ; y como 

.si pudicraa negarse de buena, fé,,al, irre,4stil?le conven-r 
, cirmenio que encuentran , no solo en las revelaciones y 
: tradicciones constanres , sino en el universal dictamen, 
y firme creencia de todas las Naciones: en el órden y 
movimiento del Universo, que la casualidad hubiera ya 
m i l veces destruido, si es que hubiese sido capaz de 
formarlo : en la conservación de los seres, sus inclina
ciones , y su propagación : en su existencia propia , y 
en el tesíiraonio: de su misma inteligencia. Injustos , y 
punibles serian también aquellos que , ó no reconociesen 

,su dependencia , ó reconociéndola , no reverenciasen por 
todos medios á. su Cr iador , ó no le cumpliesen sus pa-
- • - ' i ra« , - y ofrecimientos, con el vano pretexto de que 

Jos hicieron por temor, 6 sin ánimo de cumplir lo que 
baxo juramento le ofrecieron. 

Injustos, y punibles serian los que , entregados ya á 
alguna de sus pasiones , por apartar de si la mor t i f i -
caeson de su conciencia , que les amenaza con ulteriores, 
é inevitables penas , se negasen á creer la inmor ta l i 
dad del a l m a , dogma fundamental de todas las religio
nes , sostenimiento , y consuelo de los justos , garantía 
de los estados, de las leyes, de las costumbres, de 
nuestros propios intereses , y aun de nuestras vicias: y 

: dad que el hombre riQ puede resistir dentro de si 
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mismo, no splo . por ía razón de que , asi conviene qus 
sea , luego asi es , sino por el conocimiento de la hu
mana naturaleza , y por la necesidad que encuentra c!e 
que ,asi I® sea : ademas que pensar de otro modo se
ria ofender altamente la just ic iá 'd ivina , en quanto per-

,mi te a Jas veces,que los iniquos prosperen por todo el 
discurso de sa v i d a , y hagan dé los justos las v i c t i 
mas de ,su , iniquidad. ¡Miserable humanidad, si la v i r 
tud no viniese á ser mas que la esclava del poder, de 

Ja intriga , y de la fortuna! Injustos son los que de qual-
quiera modo debilitan su salud , sus sentidos , ó sus fuer
zas , de que son deudores al estado , principal objeto 
de sus obligaciones: ó que no lo socorren con prefe
rencia en sus necesidades : ó que en lugar de serle ú t i 
les por su aplicación , se le hacen gravosos por su o l -
gazaneria. Injustos los que no procuran imponerse bien 
en sus deberes con respecto á su Dios , á su patria, á 
sus familias, y á sus conciudadanos: ó que no educan 
á sus hijos del modo mas conforme á estos fines, aña
diendo á la instrucción el buen exemplo. Injustos los 
que niegan la verdad , ó la ocultan en sus contratos: y 
los que no guardan la decencia , y moderación en sus 
trages, en sus conversaciones, en sus disputas, y con
tiendas. Injustos los que disipan el tiempo, ó sus facul
tades en placeres, conmodidades, ó diversiones de que 
no necesitan. Injustos los que no se compadecen, ó no 
atienden á las necesidades de sus amigos, de sus parien
tes , ó de sus conciudadanos, como á las suyas pro
pias. Injustos los que no respetan como deben á sus su
periores, á sus padres, y aun la edad en sus mayo
res: ó que tratan á sus , semejantes con desprecio , con 
aspereza , ó con desabrimiento. Injustos en fin los que 
por qualquiera pretexto reusan cumplir las leyes de ía 
sociedad, del ó r d e n , de la honestidad ^del decoro, ú de ía 
decencia , que regulan el mér i to de nuestras acciones según 
su mas ó menos convenieneia á la sociedad universal 
con Dios, y á la especial con ios hombres^ Objetos p r i -



mordiales! ¡Objetos verdaderamente dignos de toda nues
tra consideración! 

Convengámonos pues en que el interés propio del 
hombre, ó su felicidad, no consiste, ni en la ociosidad, 
m en las riqaezas , ni en los placeres, n i en una ab
soluta-independencia; sino en el conocimiento exacto, y 
en el puntual cumplimiento de sus respectivos deberes, 
principalmente para con la sociedad; en hacer reinar en 
sus costumbres el espíritu público, que es el fundamento 
principal de la justicia; debiendo, ante todas cosas, per
suadirse á que en el bien cornuu estriba todo el bien 
de los particulares, y que si cada uno prefiere al común 
su bien individual., destruye el estado , y se destruye 
por consiguiente ásí mismo. La conmodidad , el sosiego, 
y la seguridad en los bienes, en las honras, en las 
fortunas , y aun en las vidas de los particulares, pende 
de la seguridad , de la fuerza , y de la prosperidad 
del estado ; y esta prosperidad , esta fuerza , y esta se
guridad , no pueden, ni adquirirse, ni conservarse, sin 
la reunión de los ánimos al común provecho, sin la 
constante voluntad de cada uno á constituir su mayor 
bien en el del estado, y preferirlo al suyo particular. 
Las costumbres, fundadas en este principio , son las que 
han sostenido florecientes por naas tiempo los estados, y 
con ellos la tranquilidad , y prosperidad de sus i n d i v i 
duos : así como las contrarias han acelerado, ú pre
cipitado su ruina. Las costumbres de los Griegos sostu
vieron sus repúblicas contra las incomparables fuerzas de 
los Persas. Las costumbres de los Lacedernonios triunfa
ron de las riquezas, de las fuerzas, de la pericia, y 
de la astucia de los Athenienses: y las de los Romanos 
vencieron, y arruinaron á los- Cartagineses: así como 
la pérdida de estas costumbres precipitó por fin la ruina 
de los Griegos , y del imperio universal de los Roma
nos , por tantos siglos vencedores. Esta ha sido la suerte 
común de los Imperios, y esta la de la E s p a ñ a , t an
tas veces subyugada. S í , Patria mia, recuerda los dias 



de esplendor, que te han dado en otro tiempo tus cos
tumbres. Tus calamidades han venido de esta falta, y . 
de la consiguiente impericia de los que te gobernaban: 
no te empeñes mas en tu desolación , con una resis
tencia , tan obstinada, y destructora, como insuficiente, 
y vana: reconoce tus destinos , y sujétate á su inven
cible fuerza, Compadecidos de tu sueste ellos te han de
parado un. I^ey filósofo (a) , , ilustrado, y deseoso del 
mayor bien de sus subditos. Sus profundos conocimien
tos, sus leyes reflexivas, y su gobierno activo, económi
co , vigilante , justo, prudente , y despreocupado , te hu
bieran ya proporcionado tu mayor lustre , explendor, fuer
za, y prosperidad , sino se le hubiera opuesto la v i o 
lencia de los nuevos acaecimientos: préstate pues á sus 
benéficas intenciones: aparta por tu parte los obstáculos, 
arregla tus costumbres, y conseguirás pronto tu felicidad. 

( a ) Qual debemos áesear según Platón , según el E m 
perador Marco-Aurelio 8<:c. El primero decia, y con placer re
petía muchas veces el segundo ¡ Dichosos los pueblos cu~ 
yos Reyes son filósofos,y cuyos Filósofos son Reyesl 

N O T A . 

Advié r ta je , en confirmación de lo que se dice en 
este escrito , que (según Homero ) Néstor había vivido tres 
veces mas que lo que viven comunmente los hombres: y el 
gran capitán Agagmenon decia , que mas quería en su exér-
cito diez hombres como N é s t o r , que otros tantos como 
Ayar. E l conquistador y Rey *Ciro, siempre ocupado J>¿vju/n 
en mantener y gobernar bien sus estados , al morir ya .y' * * 
muy viejo aseguraba , no haber sentido mas flaqueza e n ^ ^ ^ ^ ^ z ! ^ -
su vejez que en su mocedad. L o mismo puede decirse 
con poca diferencia de Masinisa , de Coruncano, de 
Camilo , ce Fabio Máximo , de Sexto Emilio , de Gneyo 
y Publio Escipion , de Lucio Metélo , de Lucio Emil io , 
de Publio Craso, de Publio Africano , de Catón el Cen
sor , y de otros infinitos. Por mil exeroplares puede 
bastar el del C o n s ^ B r u t u s , quien por cumpl i r l a ley 



hizo cortar la cabez* á sus dos hijos : y el de Régu lo , 
que quiso mas bien mor i r en los tormentos, que el 
quebrantar ni la ley n i su palabra. iEl justo Aristides 
que manejó , y a u m e n t ó considerablemente el tesoro pü-
blico de Athenas , salvando por este medio su patria; no 
dexó ni aun lo preciso para los gastos de su entierro: 
pero sus conciudadanos , no solo le hicieron los funera-
les mas suntuosos, sino que proporcionaron también á 
lus hijos quantó podian apetecer para su manutención &Ct 






